
  

GUÍA PARA LA PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD DE AYUDAS A LA FORMACIÓN DE

LAS SUBMEDIDAS 1.1 Y 1.3
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1. ACCESO A LA APLICACIÓN

Se accederá a la aplicación a través de la url:   http://apliagri.castillalamancha.es/pdr y
eligiendo la opción “Acceso a ayudas a la Formación Agraria”

 

En esta misma página, en la parte inferior se puede descargar la documentación relativa a
esta convocatoria, incluida una versión pdf de este pequeño manual de ayuda. También
está disponible una relación de las preguntas frecuentes y las instrucciones para acceder al
correo electrónico de atención al usuario. 

Este espacio es compartido por la información relativa a las tres aplicaciones de gestión de
ayudas del PDR, por lo que se marcará la documentación específica de esta ayuda.

En la página web https://www.jccm.es/tramitesygestiones/solicitud-de-ayudas-para-la-
realizacion-de-cursos-de-formacion-talleres-y-breves también hay un acceso a la 
aplicación, y además se podrán descargar normativa y anexos de la convocatoria 
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Figura 1: Acceso a la aplicación.

En la Figura 1 se muestra la pantalla de acceso a FORRAJE. 

Todos los solicitantes pueden acceder a la aplicación utilizando la firma electrónica, es
decir,  sin usuario ni contraseña. Simplemente haciendo click en el enlace “Identificarse
mediante certificado digital o DNI electrónico”

Si por cualquier motivo tuviera problemas para acceder con su certificado digital, puede
solicitar  un  usuario  y  contraseña  facilitando  su  nombre  completo,  DNI,  teléfono  de
contacto mediante un correo electrónico a la siguiente dirección formacionagraria@jccm.es

En caso de tener ya usuario para acceder al sistema, si no recuerda su contraseña haga
click  en  el  enlace  “He  olvidado  mi  contraseña” y  la  aplicación  generará  una  nueva
contraseña que será enviada a su dirección de correo electrónico.
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El registro en la plataforma NOTIFIC@ que se menciona en la convocatoria y en las bases, 
se utilizará para posteriores comunicaciones entre la Administración y el solicitante. En 
caso de no estar dado de alta, como se indica en la convocatoria, el sistema registrará al 
solicitante de oficio en esta plataforma

Para cualquier aclaración, puede dirigirse al siguiente teléfono y correo electrónico de 
contacto:

Servicios Centrales de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo. Rural: 

Teléfono: 925 269 013
Correo electrónico: formacionagraria@jccm.es
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2. INICIO

 Una vez autentificado, se accede directamente a la aplicación con perfil de solicitante. En 
la barra superior de todas las páginas encontrará las siguientes funcionalidades generales 
para modificar las opciones de accesibilidad:

 Disminuir el tamaño de la fuente

 Aumentar el tamaño de la fuente para una mejor visualización

 Ayuda de la aplicación.

 Salir de la aplicación.

En la parte derecha de las sucesivas pantallas aparecerán las credenciales con las que se ha
accedido a la aplicación: DNI/CIF y nombre de usuario. Por ejemplo:

Usuario: 89890006A – Juan Español Español
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3. ALTA NUEVA SOLICITUD Y GESTIONAR SOLICITUD

Al  autenticarse  en  la  aplicación  verá  en  la  primera  pantalla  información  sobre  la
convocatoria de ayudas vigente. Aquí se puede elegir la opción de dar de alta una nueva
solicitud  pulsando  “Alta  nueva  Solicitud” o  gestionar  una  solicitud  o  expediente  ya
existente pulsando el botón “Gestionar Solicitud”

Una vez vayamos avanzando en las pantallas la aplicación nos dará paso a las distintas
fases de cumplimentación de la solicitud en la parte superior de la pantalla:

Datos Solicitante/Cursos/Declaraciones Responsables/Documentación/Registro

Para comenzar esta pequeña guía realizaremos el alta de una nueva solicitud y después
comentaremos como modificar una solicitud que ya está en el sistema total o parcialmente

3.1 Datos del solicitante

Seleccionamos “Alta nueva solicitud” y el primer paso de la solicitud es rellenar las tres
pestañas sobre los datos del solicitante. 

NOTA: Para evitar posibles inconvenientes, recomendamos rellenar los datos de las tres
pestañas antes de grabar

La primera pestaña se refiere a los datos de la persona representante, la segunda pestaña
se refiere a los datos de la empresa que solicita la ayuda e impartirá los servicios ofrecidos
y la tercera pestaña se refiere a los datos bancarios.
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3.2 Cursos

Después de grabar los datos del solicitante, la aplicación lleva directamente a la pantalla
donde se introducen las actividades formativas de cursos, talleres o las breves estancias
que se desean subvencionar

Pulsando la opción “Añadir curso” pasamos a la pantalla donde introduciremos los datos
de cada acción formativa

En la primera casilla se elige el formato del curso que se va a ofrecer entre las modalidades
que se describen en la convocatoria:

 GP – Curso General Presencial

 DP -  Curso Directivo Presencial

 GT – Curso General Teleformación (Online)
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 DT – Curso Directivo Teleformación (Online)

 GM – Curso General Mixto

 DT – Curso Directivo Mixto

 TT – Taller de Trabajo

 TP – Taller de Preparación

 BE – Breves Estancias y Viajes

En esta guía de ayuda solo consideraremos dos formatos de acciones formativas, a modo
de ejemplo de cumplimentación, GM – Curso General Mixto por incluir todas las opciones
que aparecen en los demás formatos de la línea de ayuda 1.1 y BE – Breves Estancias y
Viajes, el único formato recogido en la línea de ayuda 1.3

En la segunda casilla hay que indicar el título completo de la acción formativa que se
ofrece. 

3.2.1 Línea 1.1 - Curso General Mixto

Formato del curso: GM – Curso General Mixto

Título: Este es el título del curso GM para el que vamos a solicitar la ayuda

Una vez elegido el formato e introducido el título, hay que detallar los datos del curso por
cada edición
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En las casillas correspondiente hay que anotar las horas presenciales que se realizan, las
horas de teleformación, el número de participantes y el número de ediciones de la acción
formativa que se van a celebrar

Queremos hacer una especial explicación de las últimas entradas:

 Km de viaje: Se refiere al total de los km que se realizarán durante el transcurso de
la acción formativa como actividad práctica de visita a la explotación. Se tienen que
sumar las  idas y las  vueltas de cada uno de los desplazamientos que realice el
grupo  en  transporte  colectivo  por  necesidades  del  desarrollo  de  la  actividad
subvencionada durante la duración de toda la edición.

 Pernoctas: Se refiere al número total de noches que el grupo tendrá que pernoctar
por  necesidades  de  la  actividad  subvencionada  durante  toda  la  duración  de  la
edición

 Comidas y cenas: Se refiere al número total de comidas y/o cenas, que el grupo
realizará  durante  el  tiempo  en  que  esté  fuera  por  necesidades  de  la  actividad
subvencionada, durante la duración de toda la edición. Se sumarán las comidas y
las cenas que se consideren subvencionables. 

Por ejemplo:

Se solicita subvencionar un curso GM que consistirá en 15 horas de clase presenciales y 35
horas de clase online para 21 participantes.  El  curso tendrá 3 ediciones.  Durante cada
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edición el grupo de participantes se desplazará en transporte colectivo en varias ocasiones,
recorriendo en total 47km. Por necesidades de la acción formativa en una de las salidas el
grupo pasará 1 noche fuera y realizarán una comida y una cena subvencionables

Una vez introducidos los datos, hay que seleccionar en la tabla de “Costes estándar por
edición” los conceptos que se quieren incluir en la subvención. Es una novedad de esta
edición  que  se  asignen  automáticamente  las  cantidades  asignadas  a  los  siguientes
conceptos sin que el solicitante tenga que estimar el gasto por cada concepto.

Simplemente marcando la casilla “Incluye”, aparecen los costes por cada concepto elegido
para cada edición.

En este ejemplo se incluyen los siguientes conceptos sin que haya que hacer nada más que
elegirlos.
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Dentro  de  los  costes  estándar,  la  aplicación  implementa  los  límites  definidos  en  la
convocatoria,  por  lo  que  si  se  sobrepasan,  la  cantidad  que  aparecerá  será  la  máxima
posible.

En caso de querer incluir en la solicitud de este curso otros gastos, cuyas cantidades no
están  asignadas  como  baremos  estándar  de  costes  unitarios,  las  bases  de  la  ayuda
permiten incluir los siguientes conceptos. En estos casos hay que seleccionar el concepto
que se quiere añadir e indicar el precio unitario como se muestra en el ejemplo
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Queremos hacer notar que en los costes subvencionables a reembolsar, la aplicación NO
limita la cantidad introducida según los máximos establecidos en la convocatoria.

Las cantidades máximas por edición son:

 Mantenimiento de la plataforma de teleformación:   Máximo 1.700 € o 0,50 € por
cada participante.

 Costes indirectos (organización y personal de apoyo):   Máximo 5% del coste total
de la edición.

 Otros gastos en material didáctico (€/alumno):   Hay que tener en cuenta que el
gasto  total  en  material  didáctico,  incluidos  los  costes  estándar  por  bolígrafo,
cuaderno y carpeta, no deben exceder de 10 € por participante.

Al terminar de introducir los costes, hay que pulsar el botón “Guardar” o “Cancelar” en
caso de que se quiera eliminar el curso que se acaba de solicitar

Para  ayudar  al  solicitante  mientras  está  incluyendo  los  gastos  subvencionables,  en  la
esquina superior derecha de la pantalla van apareciendo los gastos solicitados por edición
y por acción formativa y se van actualizando según se modifican los conceptos y/o las
cantidades que se van incluyendo
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Al  guardar  el  curso,  la  aplicación  nos  lleva  a  la  pantalla  de  resumen  de  los  cursos
introducidos

Para cada curso, pulsando en:

  Acceso a modificar los datos introducidos

 Acceso al resumen de los conceptos
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 Acceso para eliminar el curso

En la última línea aparece el presupuesto total solicitado en la convocatoria, que no debe
superar los 150.000€ según indican las bases.

Como  en  anteriores  convocatorias,  todos  los  costes  están  sujetos  a  la  aprobación  y
modificación  por  parte  del  Órgano  Gestor,  por  lo  que  cualquier  error  que  pudiera
aparecer  sería  corregido siguiendo las  directrices  de las  Bases de la  convocatoria de
ayudas.

Desde esta pantalla se  puede solicitar la  siguiente acción formativa procediendo de la
misma forma.

3.2.2 Línea 1.3 - Breves Estancias y Viajes

Como en el caso anterior, pulsando el botón “Añadir curso” elegimos el formato y el título

 Formato del curso: BE – Breves Estancias y Viajes

 Título: Breves Estancias y Viajes BE de ejemplo

Una vez elegido el formato e introducido el título, hay que detallar los datos del curso por
cada edición 

Los participantes máximo son 5 alumnos más el monitor (6 participantes)

Queremos hacer una especial explicación de las últimas entradas:
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 Km de viaje: Se refiere al total de los km que se realizarán durante el transcurso de
la acción formativa en el viaje a la explotación. Se tienen que sumar las idas y las
vueltas  de  cada  uno  de  los  desplazamientos  que  realice  el  grupo  en  vehículo
particular, siempre suponiendo que varios participantes comparten vehículo.

 Pernoctas: Se refiere al número de noches que el grupo tendrá que pasar fuera por
necesidades de la actividad subvencionada durante toda la edición

 Comidas y cenas: Se refiere al número de ingestas, comidas y/o cenas, que el grupo
realizará  durante  el  tiempo  en  que  esté  fuera  por  necesidades  de  la  actividad
subvencionada, durante la duración de toda la edición. Se sumarán las comidas y
las cenas que se consideren subvencionables

Si  el  transporte es  por un medio público (autobús o tren) se incluirá  el  importe de la
totalidad de los billetes de ida y vuelta ya que no están asignadas como baremos estándar
de costes unitarios. 

Al  guardar  el  curso,  la  aplicación  nos  lleva  a  la  pantalla  de  resumen  de  los  cursos
introducidos como en el caso anterior

3.3 Declaraciones Responsables

Después de haber grabado por lo menos un curso se habilita la opción  “Declaraciones
Responsables” en el menú de barra superior. 

Al  elegir  esta  opción  la  aplicación  muestra  el  formulario  en  el  que  el  solicitante  se
compromete  a  cumplir  los  requisitos  exigidos  en  la  convocatoria,  autoriza  la
comprobación de la veracidad de los datos y detalla la documentación presentada
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Este formulario se rellena simplemente marcando las casillas y facilitando los datos que se
deseen como muestra el ejemplo
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Al acabar de rellenar el formulario, pulse el botón “Guardar” que encontrará al final

3.4 Documentación

Después de grabar las “Declaraciones Responsables” la aplicación nos lleva a la pantalla
donde  podemos  introducir  la  documentación  que  vamos  a  aportar  pulsando
“Documentación”.

Los pasos a seguir para introducir los documentos en el sistema son los siguientes:

 Preparar la documentación que se desea aportar siempre en formato pdf con una
nomenclatura descriptiva de su contenido. Si el pdf es del DNI del representante el
nombre será  “DNI representante”.  Denominar el pdf con el mismo nombre de la
selección del tipo de documentación seleccionado a adjuntar.

 Seleccionar en el  menú el  tipo de documentación que se va a  aportar  según se
indica en la convocatoria

 Seleccionar el documento pdf a adjuntar y subirlo
 Guardar cada documento que se aporte antes de empezar a subir el siguiente 
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Se pueden aportar tantos documentos como se desee con el mismo tipo de documento, por
lo que es importante que la nomenclatura sea clara para evitar malos entendidos. 

Por ejemplo, si se desean subir dos escrituras de constitución de la empresa en los dos
casos se elegiría el  tipo de documento “Documento acreditativo de la naturaleza de la
entidad…” y los dos documentos deberían estar nombrados de forma que no den lugar a
error.  Para  este  ejemplo  podrían  ser:  escritura_solicitante_1.pdf y
escritura_solicitante_2.pdf

Primero  se  seleccionaría  escritura_solicitante_1.pdf se  subiría  a  la  aplicación  y  se
guardaría y después se repetirían los mismos pasos para escritura_solicitante_2.pdf

En tipo de documento se seleccionará el que corresponda según el documento a adjuntar.

Las modelos de documentos necesarios (Modelos de los trámites) para cumplimentar la
información  requerida  se  pueden  descargar  en  la  página
https://www.jccm.es/tramitesygestiones/solicitud-de-ayudas-para-la-realizacion-de-
cursos-de-formacion-talleres-y-breves
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3.5 Registro y Finalización de la solicitud

Dos opciones:

“Ver borrador solicitud” permite  descargar el  borrador de la solicitud definitiva para
solicitar.

“Firmar  y  registrar” permite  finalizar  el  expediente  y  con  ello  aparece  el  mensaje  de
advertencia siguiente:

Al  aceptar  aparece  la  ventana que da la  posibilidad de volver  hacia  atrás  o  firmar  la
solicitud.
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Una vez seleccionado  “Firmar” aparece la siguiente pantalla con la que seleccionando
“Registrar”,  la solicitud quedará presentada y registrada. Si se selecciona la  “Descarga
última  firma  realizada” se  descargará  la  solicitud  presentada  con  el  registro  de
presentación.
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En cualquiera de los estados se puede modificar  la  solicitud simplemente eligiendo la
opción “Gestionar Solicitud”

La solicitud se puede modificar incluso cuando haya sido firmada y registrada siempre
que  la  convocatoria  siga  abierta.  Para  hacerlo  debe  seleccionar  la  opción  de  reabrir
expediente. La aplicación ofrecerá todos los datos ya introducidos y podrá modificar lo
que desee o borrar todos los datos introducidos
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Esta acción implica que debe volver a firmar y a registrar el expediente una vez haya
hecho las actualizaciones deseadas.
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4. SUBSANACIÓN 

Si el órgano Gestor le hace una petición de subsanación, recibirá un correo electrónico y un sms de 
la plataforma Notifica para informarle de la apertura de este trámite. Al descargar el documento 
en la plataforma se marcará la fecha de lectura a partir de la que empezará a contar el plazo para 
responder a lo solicitado.

Para aportar la documentación necesaria hay que proceder de la siguiente forma:

1. Entrar en la aplicación y registrarse igual que cuando se realizó la solicitud:

https://apliagri.castillalamancha.es/pdr

Acceso a ayudas a la Formación Agraria 

2. Al tener abierto un trámite de subsanación el sistema ofrecerá la opción de “Gestionar una 
solicitud o expediente” como en las modificaciones al realizar la solicitud

3. Para adjuntar la documentación solicitada, pulse la opción “Añadir documento”, 
selecciones el documento a subir, suba y guarde la operación.
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4. Cuando haya terminado de subir al sistema toda la documentación solicitada, pulse la 
pestaña “Fin de subsanación” y parecerá la opción para finalizar la subsanación pulsando 
el botón “Finalizar subsanación”
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